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ADMIN ISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 0966/23

JUNTA ELECTORAL DE ZONA  
DE ARENAS DE SAN PEDRO

Doña Carmen Gómez Casado, Secretaria de la Junta electoral de Zona de Arenas  
de San Pedro (Ávila).

Certifico, que con fecha 14 de abril de 2023 esta Juez dicto el siguiente acuerdo:

“En Arenas de San Pedro, a 14 de abril de 2023.

Siendo el día señalado, y previa convocatoria en forma, por la Sra. Presidenta,  
doña Nerea Guerrero Moreno-Manzanaro, y con la asistencia de los vocales judiciales, 
doña Arantza Escobal Sacramento y doña Lara Sanz Romo, procediéndose a dar cuenta 
por mí, Secretaria de la Juez, doña Carmen Gómez Casado.

Seguidamente paso a dar cuenta del siguiente orden del día:

Único. Comunicación de error en los locales oficiales y lugares públicos que se 
reservan para la realización gratuita de actos de Campaña Electoral en el ámbito territorial 
de esta Junta Electoral de Zona, en relación con la información relativa al Excelentísimo 
Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle.

En el día de la fecha se ha recibido email procedente del Excelentísimo  Ayuntamiento 
de Santa Cruz del Valle poniendo de relieve un error en cuanto a los locales oficiales y 
lugares públicos que ofrecían para la realización gratuita de actos de campaña electoral 
en dicha localidad, indicando que, junto con los dos inicialmente propuestos, se añadía 
el siguiente: “Sala Multiusos cine-Salón de Actos”, con el mismo horario facilitado para  
el resto.

En tal sentido, la presente Junta, y al amparo del artículo 57 de LOREG:

ACUERDA, por unanimidad, la comunicación a la Junta Electoral Provincial de este 
error puesto de manifiesto por el Excelentísimo Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle, 
adjuntándose de nuevo como Anexo a este Acta, formando parte de la misma, el conjunto 
de locales oficiales y lugares públicos que se reservan para la realización gratuita de 
actos de campaña electoral en el ámbito territorial de esta Junta Electoral de Zona, con la 
modificación indicada,  debiendo quedar sin efecto el anterior remitido y acordado en Acta 
de 13 de  abril de 2023. 

Asimismo, ACUERDA, por unanimidad, su publicación en el BOP.

Finalizada la sesión, se extiende la presente acta de la Junta Electoral de Zona de 
Arenas de San Pedro firmando la Presidenta y las Vocales, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe.“.
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Arenas de San Pedro, 14 de abril de 2023.
La Secretaria de la Junta Electoral de Zona, Carmen Gómez Casado.


